




































ha aprobado el curso:

La Escuela Nacional de Administración Pública
certifica que:

DIRECTOR DE LA ESCUELA NACIONAL
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FUNDAMENTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

Los aprendizajes adquiridos le permitirán aplicar las reglas y principios del Procedimiento Administrativo Disciplinario a 
casos concretos conforme a los criterios establecidos por la Autoridad Nacional del Servicio Civil y ejercer sus 

funciones con un mayor nivel de seguridad jurídica conforme a la finalidad pública del PAD.

desarrollado en la ciudad de Lima los días 7, 14, 16, 21, 28 y 29 de mayo de 2019, 
con una duración de veinticuatro (24) horas académicas.



Aprendizajes logrados

N° de Registro

Nota final

Escuela Nacional de Administración Pública

Esta es una copia de constancia electrónica archivada por SERVIR, aplicando lo dispuesto en Art. 25 del DS. 70-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser constatadas 
a través de la dirección web: http://sivac.servir.gob.pe/ConsultaCertificadoWeb ingresando el código de verificación que aparece en la parte inferior derecha del presente documento. Toda versión impresa deberá ser verificada según lo indicado.

Diferenciar la responsabilidad administrativa disciplinaria de los otros tipos de responsabilidad de un servidor civil.

Identificar el ámbito de aplicación de la responsabilidad administrativa disciplinaria y el contenido de las faltas y 
sanciones. 

Comprender las reglas y los principales principios del régimen disciplinario  de la Ley del Servicio y los criterios 
adoptados por SERVIR al respecto.

La Escuela Nacional de Administración Pública (creada por Decreto Supremo N° 079-2012-PCM) es un órgano de línea de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 
(creada por Decreto Legisla�vo N° 1023) y está reconocida en la Ley N° 30057 (Ley del Servicio Civil) y en la Ley N° 30220 (Ley Universitaria).

FUNDAMENTOS DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

















 
 

 

CONSTANCIA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

 

 

 
1 

 

 

DATOS DE LA 

ENTIDAD 

 

 
Denominación de la Entidad 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

CONTROL DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD, ARMAS, MUNICIONES Y 

EXPLOSIVOS DE USO CIVIL 

  RUC 20551964940 
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DATOS DEL 

DOCUMENTO 

Número del documento Nº 056-2022-SUCAMEC-OGA 

 

Fecha de emisión del documento 5/09/2022 

 

  

DATOS DEL 

PROVEEDOR 

Nombre o razón social STEIN CARDENAS CHRISTIAN 

3 RUC 10093378551 

 

  Número de Orden de Servicio 184-2021 

  Fecha de Emisión de Órden de Servicio 29.01.2021 
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DATOS DE LA 

ORDEN 

 
Objeto de la contratación 

SERVICIO DE ASESORIA EN MATERIA DE 

LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE 

FISCALIZACIÓN 

  Monto total ejecutado del contrato S/. 20,000.00 

  Plazo contractual 45 DIAS CALENDARIO 

  

  Número de Orden de Servicio 439-2021 

  Fecha de Emisión de Órden de Servicio 26.03.2021 
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DATOS DE LA 

ORDEN 

 
Objeto de la contratación 

SERVICIO DE ASESORIA EN MATERIA DE 

LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE 

FISCALIZACIÓN 

  Monto total ejecutado del contrato S/. 10,000.00 

  Plazo contractual 10 DIAS CALENDARIO 

  

  Número de Orden de Servicio 596-2021 

  Fecha de Emisión de Órden de Servicio 14.04.2021 
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DATOS DE LA 

ORDEN 

 

Objeto de la contratación 

SERVICIO ESPECIALIZADO EN 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA LA 

GERENCIA DE CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN 

  Monto total ejecutado del contrato S/. 20,000.00 

  Plazo contractual 45 DIAS CALENDARIO 



 
NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 

 
7 

 

APLICACIÓN DE 

PENALIDADES 

SI 
 

Monto total de las 

penalidades 

aplicadas 

 

 NO X 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

CERTIFICADO DE TRABAJO 

N° 013-2021-SUNEDU-03-10 

LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA, 

certifica que: 

El señor CHRISTIAN STEIN CÁRDENAS, identificado con DNI N° 09337855, prestó 

servicios en esta institución bajo la modalidad de Contratación Administrativa de 

Servicios - CAS, regulada por el Decreto Legislativo N° 1057, desempeñándose según se 

detalla: 

 Abogado II – Especialista en Asesoría Jurídica en la Oficina de Asesoría Jurídica, 

desde el 16 de setiembre de 2019 al 08 de febrero de 2021. 

Se expide el presente documento, para los fines que se estime conveniente. 

Santiago de Surco, 17 de febrero de 2021. 

 

Documento firmado digitalmente 
MARIELLA SUSSY SARMIENTO CABALLERO 

Jefa de la Oficina de Recursos Humanos 
 Superintendencia Nacional de   

Educación Superior Universitaria 

 

 

 

MSSC/ceme 

 

Firmado Digitalmente por:
SARMIENTO CABALLERO
Mariella Sussy FAU 20600044975
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17/02/2021 11:09:15
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